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OBJETIVOS POLITICA DE COHESION 

1. CUMPLIR LOS OBJETIVOS DE LA ESTRATEGIA EUROPA 

2020 DE CRECIMIENTO INTELIGENTE, SOSTENIBLE E 

INTEGRADOR 

 

2. ENFOQUE EN LOS RESULTADOS 

 

3. MAXIMIZAR EL IMPACTO DE LA FINANCIACION DE LA UE 
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SINERGIA DE LOS FONDOS MEC 

1. CONCENTRACION de recursos 

2. SIMPLIFICACION 

3. MEJORES RESULTADOS 

4. ARMONIZACION DE LAS NORMAS 

1. Objetivos temáticos comunes 

2. Planificando 

3. Marco de rendimiento y reserva de eficacia 

4. Evitando duplicidades 

¿Cómo? 

Para conseguir… 

¿Con qué instrumentos? 
MARCO ESTRATEGICO COMUN 

 

CONTRATO DE ASOCIACION 
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RETOS PARA ESPAÑA 
Position Paper de la Comisión 

1. Elevado desempleo juvenil y total, baja productividad laboral y 

aumento de la pobreza y exclusión social. 

 

2. Poca competitividad de las PYME y escasa presencia en los 

mercados internacionales. 

 

3. Débil sistema de investigación e innovación, así como 

insuficiente participación en el mismo del sector privado. 

 

4. Uso ineficiente de los recursos naturales. 
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ESTRUCTURA PAC 2014-2020 

Pagos directos y medidas de mercado 

 

FEAGA 
 

Desarrollo rural: programas plurianuales  

cofinanciados. 

FEADER 

PRIMER  

PILAR 

SEGUNDO  

PILAR 

PAC 2014-2020 
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POLITICA DE DESARROLLO RURAL: OBJETIVOS Y PRIORIDADES 

 

COMPETITIVIDAD 

 

GESTION SOSTENIBLE y 

ACCION POR EL CLIMA 

 

DESARROLLO 

TERRITORIAL 

EQUILIBRADO 

 

 3 OBJETIVOS 
 

Transferencia de conocimientos y la innovación 

 

Competitividad de todos los tipos de agricultura 

 

Cadena de distribución de alimentos 

 

Restaurar, preservar y mejorar los ecosistemas 

 

Eficiencia de los recursos y economía hipocarbónica 

 

Inclusión social 

6 PRIORIDADES 

INNOVACION MEDIO AMBIENTE CAMBIO CLIMATICO 

 3 PRIORIDADES TRANSVERSALES 
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LOS 10 PRINCIPALES ELEMENTOS POSICION ESPAÑOLA 

1. Programación nacional y regional  

2. Organismo de coordinación de autoridades de gestión 

3. Inversiones en regadíos no limitadas al ahorro del 25% 

4. Mantener o aumentar la asignación FEADER para España 

5. Tasa cofinanciación del 75% para las regiones en transición 

6. Aplicación de la regla N+2 a nivel de Estado miembro 

7. Clasificación de zonas con limitaciones naturales 

específicas 

8. Simplificación ayudas de Estado 

9. Garantizar el sistema actual de seguros agrarios 

10. Simplificación LEADER 



DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL Y POLITICA FORESTAL 

SECRETARÍA GENERAL DE AGRICULTURA Y ALIMENTACIÓN 

PRINCIPALES NOVEDADES REGLAMENTO FEADER 

• Tasa de cofinanciación comunitaria  

 

•  flexibilidad entre pilares 

 

•  Asociación europea para innovación  

 

• Nueva delimitación de zonas con limitaciones naturales 

especificas. 

 

•  Refuerzo del enfoque LEADER.  
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PRINCIPALES NOVEDADES REGLAMENTO FEADER 

 

•  Subprogramas tematicos 

 

•  Eliminación de medidas 

 

•  Nuevas medidas 

 

•  Nueva medida especifica para agricultura ecológica 

 

•  Nuevas condiciones para determinadas medidas 
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ELEMENTOS DEL ACUERDO POLÍTICO DEL 26 JUNIO 

•  Programa nacional y programas regionales (art.7) 

 

 

•  Inversiones (art. 18) 

 

 

•  Diversificación (art. 20) 
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Medidas forestales (art. 23-27) 

 

Art. 23. Forestación 

 

Art. 24. Sistemas agroforestales 

 

Art. 25. Prevención y restauración de bosques 

 

Art. 26. Inversiones mejora valor medioambiental bosques 

 

Art. 27. Inversiones en tecnologías forestales 

 

 

 

 

 

ELEMENTOS DEL ACUERDO POLÍTICO DEL 26 JUNIO 



DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL Y POLITICA FORESTAL 

SECRETARÍA GENERAL DE AGRICULTURA Y ALIMENTACIÓN 

Medidas agroambientales (art. 29-31) 

 

• Coordinación con el greening 

 

Delimitación zonas con limitaciones naturales y específicas (art. 

32-33) 

 

• Ocho criterios biofisicos 

• Ampliación del plazo hasta 2018 

• Ajuste fino EEMM 

 

 

ELEMENTOS DEL ACUERDO POLÍTICO DEL 26 JUNIO 
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LEADER (art. 42-45) 

 

• Simplificación en la propuesta FEADER 

 

Inversiones en regadíos (art. 46.3) 

 

• Ahorro potencial mínimo entre el 5-25 %,  

• Mejora de la eficiencia energética,  

• Creación de balsas  

• Utilización de agua regenerada 

• Transformación regadío 

 

 

ELEMENTOS DEL ACUERDO POLÍTICO DEL 26 JUNIO 
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Disposiciones de financiación (art. 65) 

 

• Tasas de cofinanciación del 75% para regiones en transición 

• Otras tasas de cofinanciación: 

  80% transferencia de conocimiento, agrupaciones de productores, 

cooperación y LEADER, jóvenes agricultores;  

  75% operaciones medio ambiente y clima;  

 

• Reservas de gasto: LEADER y contribución mínima medioambiental  

• Gasto mínimo 30% para medidas medioambientales y clima: 

 agroambientales  

 agricultura ecológica 

 ayuda ZLN  

 medidas forestales 

 inversiones verdes 

 Natura 2000 

• Gasto mínimo 5% LEADER 

ELEMENTOS DEL ACUERDO POLÍTICO DEL 26 JUNIO 
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• Elegibilidad del IVA (art. 67.4.a) 

 

 

• Organismo coordinación de autoridades de gestión (art. 73.3 a) 

 

 

• Simplificación de las ayudas de Estado (art. 89) 

 

  

ELEMENTOS DEL ACUERDO POLÍTICO DEL 26 JUNIO 
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ASPECTOS POSITIVOS PARA COOPERATIVAS  

Art. 36 Cooperación  

 Posibilidad de cooperación entre cooperativas de ámbito supra-autonómico en PN 

 Se amplían actuaciones subvencionables entre agentes de la cadena, incluidas 

cooperativas 

Art. 28 Agrupaciones de productores 

 Ayuda a la creación de agrupaciones de productores 

Art. 18 Inversiones 

 Mayor intensidad de ayuda para inversiones en explotaciones agrarias ligadas a 

creación de agrupaciones de productores  

 Las ayudas a las inversiones no se limitan a las PYMES y microempresas. 

Art. 20 Diversificación 

 Las ayudas para la creación de empresas de actividades no agrarias e inversiones de 

diversificación se incluyen PYMES y microempresas agrarias. 
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PRIMER PILAR VS. SEGUNDO PILAR 

GREENING: el 30 % del límite máximo nacional anual.  

Doble financiación y medidas agroambientales. 

 

 

ZONAS CON LIMITACIONES NATURALES ESPECIFICAS: hasta 

el 5 % del límite máximo nacional anual. No obligatorio. 

 

 

JOVENES AGRICULTORES: hasta el 2 % del límite máximo 

nacional anual. Obligatorio 
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PRIMER PILAR VS. SEGUNDO PILAR 

Hasta un 25% en el 
periodo 2015-2020. 

 
 

FEAGA 
 

 
 

FEADER 

PRIMER  
PILAR 

SEGUNDO  
PILAR 

PAC 2014-2020 

Hasta 15% de los límites 
máximos anuales 2014-
2020. Tasa de 
cofinanciación del 100%. 
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¡MUCHAS GRACIAS POR VUESTRA ATENCIÓN! 


